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1.1. Evolución normativa de la Subasta inversa en Colombia. 

1.2. Principio de la autonomía de la voluntad. 

1.3. Procedimiento para la Subasta Inversa. 

2. Subasta Inversa Electrónica y Presencial. 

2.1. Fallas técnicas durante la Subasta Inversa electrónica. 
1. Perú y la Subasta Inversa. 

1.1. Características más relevantes en este tipo de Contratación. 

1.2. La Comparación de precios. 

1.3. Subasta inversa electrónica. 
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2. Ecuador y la Subasta Inversa. 

2.1. Subasta Inversa Electrónica.  

2.2. Subasta Inversa Directa. 

2.3. Subasta inversa presencial 

Conclusión. 

Referencias. 
 
DESCRIPCIÓN: El presente artículo busca abordar de manera comparada la 

selección abreviada - subasta inversa como modalidad de la contratación estatal, 

dado que a nivel regional se han adoptado leyes, decretos reglamentarios, 

manuales y otras regulaciones, que faciliten estos procedimientos a las entidades 

estatales, como mecanismo que sirva de herramienta y permita la pluralidad de 

oferentes y garantice el cumplimiento de los principios de la contratación estatal. 

Por ello iniciando por Colombia se analizará su despliegue normativo en relación a 

esta modalidad de selección y sus dos mecanismos de ejecución; posteriormente 

se describirá este procedimiento en el caso de Perú así como sus diferentes 

reformas, y finalmente se examinará como se aplica esta modalidad en Ecuador.  

 

 
 
METODOLOGÍA: Este trabajo fue desarrollado bajo una investigacion continuada 
durante un lapso de dos años, haciendo enfasis en la doctrina y la jurriprudencia 
que en su referencia se cita, tambien se tuvo en cuenta las normas APA para la 
presentacion del mismo. 
 
PALABRAS CLAVES: Subasta inversa, subasta inversa electrónica, subasta 
inversa presencial, contratación estatal.  
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CONCLUSIONES: El presente artículo de revisión busca hacer un esbozo a la 

normatividad vigente, en lo que concierne a la modalidad de selección de 

contratación Estatal y en especial a la de Subasta inversa, la cual ha tenido 

durante el tiempo una variedad de modificaciones legales, todas estas en pro de 

regular y garantizar los principios constitucionales y legales, haciendo cada día 

más eficiente este tipo de contratación, tanto a nivel nacional como internacional 

tal como es el caso de Perú que también fue abordado en el presente escrito y 

donde se reflejan las garantías que han dado paso a una eficaz regulación de cara 

al tema de estudio.  

Sirviendo esta figura para garantizar cada vez más la correcta ejecución del 

presupuesto y dando un gran paso a los cambios establecidos por los medios 

electrónicos tales como las compras electrónicas, así mismo Perú tiene criterios 

claros y delimitados mediante los cuales da uso a este mecanismo de 

contratación; por su parte en Ecuador del cual también se realizó un estudio de la 

misma figura, mostro que al igual que Colombia ha implementado este mecanismo 

desde hace mucho tiempo, el cual ha sufrido diferentes cambios pero todas estas 

con un único fin, salvaguardar los preceptos legales.  

Por ultimo después de analizadas las tres legislaciones (Colombia, Perú y 

Ecuador) se puede decir que los tres Estados buscan mediante la implementación 

de la modalidad de la subasta inversa, garantizar la pluralidad de oferentes, la 

publicidad, la equidad, la eficacia, la economía, la celeridad entre otros de los 

tantos principios, ampliando el margen de competencia, igualmente se puede decir 

que los tres países han evolucionado en cuanto a su evolución tecnológica, la cual 

ha generado cambios drásticos que obligan a los Estados a desarrollar nuevas 

técnicas o formas de contratación y a regularlas, de esta forma se ha  

implementado la subasta inversa electrónica, en los diferentes países, la cual ha 
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